
INC101 CLÁUSULA DE PÉRDIDA TOTAL PARA EQUIPOS DE GAS 

  

1. ALCANCE  

Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y 

condiciones de la Póliza, este Seguro se limita a cubrir únicamente la 

Pérdida Total del equipo de gas, instalado en la maletera del vehículo y 

anclado al chasis incluyendo chip de reconocimiento, hasta por el 

monto de la suma asegurada indicado en las Condiciones Particulares, 

causados directamente por Incendio, Explosión, Huelga, Motín, 

Conmoción Civil, Daño Malicioso, Vandalismo, Terrorismo; así como 

consecuencia del Choque, Vuelco o Robo Total que le ocurra al vehículo 

que contiene el equipo de gas. 

1.1. El presente Seguro entiende por Incendio lo siguiente:  

Fuego incontrolado que destruye algo. Es requisito indispensable 

que exista llama. 

1.2. El presente Seguro entiende por Explosión lo siguiente:   

Expansión rápida y violenta de una masa gaseosa, que da lugar a 

una onda expansiva que destruye los materiales o estructuras 

próximas o que la confinan.  

1.3. El presente Seguro entiende por Huelga, Motín y Conmoción Civil 

lo siguiente:  

1.3.1. El acto de cualquier persona que intervenga junto con otras 

personas en cualquier alteración del orden público - sea o 

no con relación a una huelga, motín o un cierre patronal 

(lock-out) - y que no queden comprendidos en las 

exclusiones de la presente Cláusula. 

1.3.2. La acción de toda autoridad legalmente constituida que 

tenga como fin la represión de tal alteración del orden 

público o la tentativa de llevar a efecto tal represión o la 

aminoración de las consecuencias de tales alteraciones. 

1.3.3. El acto premeditado realizado por cualquier huelguista, 

amotinado u obrero impedido de trabajar debido a un cierre 

patronal (lock-out), con el fin de activar una huelga, motín o 

para contrarrestar un cierre patronal (lock-out), con el fin de 

activar una huelga, motín o para contrarrestar un lock-out.  

1.3.4. Las medidas o tentativas que para impedir tal acto o para 

disminuir sus consecuencias tomase cualquier autoridad 

legalmente constituida.  

1.3.5. El acto de una o más personas contra la autoridad 

constituida, tendiente a tomar el control o mando.  

1.4. El presente Seguro entiende por Daño Malicioso,  Vandalismo y/o 

Terrorismo lo siguiente:  



1.4.1. El acto malicioso o mal intencionado de cualquier persona, 

sea que tal acto se haga durante una alteración del orden 

público o no. 

1.4.2. El acto de cualquier persona que actúe en nombre o en 

relación con cualquier organización con actividades 

dirigidas a la destitución por la fuerza del gobierno o a 

influenciarlo mediante el terrorismo o la violencia.  

 

1.5. El presente Seguro entiende por Choque o Vuelco lo siguiente:  

Aquél que sufra el vehículo, en donde se encuentra el equipo de 

gas, como consecuencia directa, inmediata y probada del choque, 

vuelco originados por una fuerza externa, repentina y violenta, 

derivada de la adecuada y autorizada circulación del vehículo 

automotor.   

1.6. El presente Seguro entiende por Robo Total lo siguiente:  

La pérdida y/o daños por robo del equipo a gas como consecuencia 

del robo total del vehículo descrito en las condiciones particulares 

de la póliza. 

2. REGULACIÓN 

A tal efecto, se observará las siguientes reglas:  

2.1. Se considerará Pérdida Total del equipo de gas cuando se 

compruebe que el importe de los daños sufridos por dicho equipo a 

causa de uno de los eventos descritos en el inciso 1, sea equivalente 

al 75% o más del valor de reposición del equipo.  

2.2. El equipo de gas asegurado siniestrado deberá ser puesto a 

disposición de la COMPAÑÍA en la agencia, oficina o lugar más 

cercano que ésta designe a aquél en donde ocurrió el siniestro.  

2.3. Si el ASEGURADO o sus representantes, ocurrido el accidente, 

hacen abandono del vehículo asegurado siniestrado sin autorización 

escrita de la COMPAÑÍA, ésta quedará exenta de toda 

responsabilidad. 

 

3. EXCLUSIONES  

 

El Seguro bajo esta Cláusula no cubre pérdidas o daños de ninguna    

naturaleza causados por un acto que llegue a constituir, o que 

indirectamente sea ocasionado por, o resulte de, o sea consecuencia 

de cualquiera de los hechos siguientes:  

 

3.1. Guerra, Invasión, acto de enemigo extranjero, hostilidades y 

operaciones militares (exista o no declaración de guerra), Guerra 

Civil.  



3.2. Insubordinación, levantamiento popular, levantamiento militar, 

insurrección, rebelión, revolución, poder militar o usurpación de 

poder.  

3.3. Pérdidas parciales por cualquier causa.  

3.4. Hurto o desaparición misteriosa.  

3.5. Deshonestidad o apropiación ilícita   

  

4. APLICACIÓN  

Son de aplicación a esta cobertura las Cláusulas Generales de Contratación 

y las Condiciones Generales del Seguro de Incendio y/o Rayo, en cuanto no 

se hallen modificadas por esta Cláusula.  


